
372 ORDEN 111/02194/1982, de 25 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de junio 
de 1982 en el recurso contencioso-administativo in
terpuesto por don Miguel Estévez Rodríguez, Bri
gada de Artillería.

. Excmo. Sr.: En el recurso con tone i oso- odm inistrati vo seguido 
e¡n única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Miguel Estévez 
Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 31 de julio de 1979 y de 5 de febrero de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 2 de junio de 1982 cuya parte 
dispositiva es oojno sigue:

«Fallamos- Que estimando el recurso interpuesto por don. 
Miguel Estévez Rodríguez, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de treinta y uno de ¡ulio de mil novecientos 
setenta y nueve y de cinco de febrero de mil novecientos ochen- 
tay uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y 
anulamos los referidos acuerdos como disconformes a -derecho 
y em su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobr: la base correspondiente; con espe
cial condena en costas a le Administración demandada.

, Así por esta nuestra sentencia que se publicará ©n ©1 "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente' juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Acministrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me conT 
fiare el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia. •

Lj que -comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
cha-zúa Pallarás.
Excmo. Sr Teniente General Presidente de4 Consejó Supremo de

Justicia Militar.

373 ORDEN 111/02195/1982, de 25 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de oc
tubre de 1982 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Vicente Fraile Valbue
na, Alférez de Aviación, retirado.

Exorno. Sr.. En el recurso contencieso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del tribunal Supremo, 
entre parles, de una como demandante, don Vicente Fraile Val- 
bua a, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justifica Militar de 7 de feorero de 1979 y de 24 de septiembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 10 de octubre de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no acogiendo el motivo de inadmisibilidad 
estimamos parcialmente el recursó interpuesto por don Vicente 
Fraile Valbuena contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de siete de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve y de veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochen
ta y uno sobre haber pasivo de retiro uimanante del Decreto- 
ley seis/m¡'. novecientos setenta y ocho, debemos anular y anu
lamos los referidos acuerdos como disconformes a derecho 
y en su lugar declaramos el derecho, del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noverna por ciento sobre la base con-espondaente, con efec
to de uno de abril de mil novecientos setenta y ocho, y si 
especia, condena ©n costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en eil 'Bo
letín Oficia; dei Estado” e insertará en ¡a "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1932, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madria 25 de noviembre de 1962.—P. D , el Secretario gene

ran para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chE.viia Pal tares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente diel Consejo Supremo de
Justicia Militar.

374 ORDEN 111/02196/1982, de 25 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
septiembre de 1982 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Gregorio García 
García, Sargento de Aviación, retirado.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia, ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Gregorio García 
García, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida par 
el Abogado deil Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 21 die mayo de 1980. y 19 de noviembre de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 22 de septiembre de 
1982 cuya parte dispositiva es como' sigue;

«Fallamos: Quie estimando el recurso interpuesto por don 
1 Gregorio García García contra acuerdos del Consejo Supremo 

de Justicia Militar de veintiuno de mayo de mil novecientos 
ochenta y de diecinueve de noviembre de mil novecientos ochen
ta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos como disconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente; con especial condena 
en costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del .Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establee ido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contanciaso-Administrativa de 17 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/Í982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Mi- • 
chaviila Pallaras.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente dei Consejo Supremo de
Justicia Militar.

375 ORDEN 111/02197/1982, de 25 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 1 de oc
tubre de 1982 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Santiago Fernández Fer
nández, Sargento de Artillería, retirado.

Excmo Sr. ■ En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en úni,a instancia ante la Sata Quinta del,Tribunal supremo, 
entre partes, de una, coma demandante, don Santiago Fernán
dez Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 21 de octubre de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 1 de octubre de 1982, cuya parte dis
positiva es como sigue:

.«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don San
tiago Fenández Fernández, contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia MLlitai de veintiuno de octubre de mil noveientos 
ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del De
creto-ley seis/mll novecientos setenta y ocho, debemos anular 
y anulamos el referido acuerdo como disconforme a derecho 
y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se 
le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcen
taje del noventa por ciento sobre la base correspondiente; con 
especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial d©l Estado" e insertará en ia "Colección Legisla 
bva", lo pronunciamos, munciamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la. Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde á V E. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1982.—P D., el Secretario gene

rad para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
cha ¿ila Pallares.

Excmo. Sr, Tendente Generad Presidente de-1 Consejo Supremo de
Justicia Militar.


